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OTORGADO POR:

FRANCISCO ]OSE PACHA O ORDOÑEZ

A FAVOR DE:

CL,AUDIA VALERIA I-ASSO CABANILUT

CUANTIAi USD $10.00

DI2 COPIAS,

DLCR

En la ciudad de Quito, Distrito l'4etropolitano, c¿pital de

la Repúbllca del Ecuador, hoy d{a sels de marzo del dos

mil quince, ante mi Doctora lqaria del Pilar Flores Flo_

res, Notaria Déclmo Segunda de este cantón, compare.

cen el señor: FRAI{CISCO JOSE PACHANO ORDO-

ÑEz, de ocupación empleddo oancario, por sus propios

derechos y, Ia señorita CLAUDIA VALERIA LA§So

CABANILLA, de orupadón estudrante, por sus prop;os

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayo-

res de edad, de estado c¡vil divorciado el primero y 5ol-

tera la segunda, domiciliados en esta ciudad de Quito, y

Iegalmente cépaces para conkatar y obl¡garse, legal-

mente capaz y hábil para contr¿tar y obligarse, a quien
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de conocer doy fu pues me presenta su cédula de

ciudadanía y dice que e¡eve a escdfula pública la

minuta que entrega, cuyo tenor que tlanscribo es el

stquiente: "sEÑoR oTAR¡O: En sLr Registro de Es.

critura PúblicaS dÍqnese incorporar una de Cesión de

partic¡paciones, aontenidas en las siguiente§ cláusulás:

PRIMERA: CO PARECIEIITES.- INTETVIENE COMO

cedente, el señori FRANCISCO JOSE PACHANO

oR"DoÑEz, por sus propios derechos y, como cesiona-

ría, Ia señorita CLAUD]A VALERIA LASSO CABANI-

LLA, por sus propios derechos. Los comparecientes so¡

ecuatorianos, mayores de edad, dé estado clvil divor-

ciado el primero y soltera la segunda, domiclliados en

esta ciudad de Qu¡to, y legalmeñte cápaces para con-

tratar y ob¡iqarse. SEGUNDAT A TECEDET{TES.-

a) La Compañia DINAMICÁ DEL CAI4BIO DINACA¡4 CIA.

LTDA. 5e consfruyó mediante escrihrra pública otor_

gada ante el Notario Dr. Walter del Castillo Viteri, Nota_

rio Décimo Noveno del Cantón Qu¡to con fecha 24 de

jun¡o de 1991, legalmente inscrÍta en el Registro l\4er

aantll del Distr¡to lvletropolitano de Quito el 6 de Agosto

de 1991, b) l¡ Junta Universal de Socios de la Compa'

ñÍa antes ¡nd¡cada, reunida en esta ciudad de Quito, el

dos de marzo de 2015 aproM y autorizó la Cesión de

Padicipaciones que ¡¡ás adeiante se expresa, según

const¡ de la cop¡a certmcada del Acia de dlcha lunta,

que se acompaña y del ceÉificado emitjdo por el Geren_

te General respecto de la autorización y aprobación de
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lnoi tr¿ ¡do e pie.-' l ..ocio.. MARIA loq \al\s.o(A¡\nlA,[ropnú'
de 199 paricipacio.cs de un dólar cada ua y cls¿ño¡ F¡ANCISCO TOSE PACII{\o
OR¡OÑEZ, lro¡i¿Lano de r panicipación de úñ dóla cada uai con lo oat esrÁ

pEsetrte, cl cienlo tor cimto del capital social de la compaúa. Prcside la seslón la

señoE MA¡IA LoR!NA LASSO CAa,§ilrA m su cálidad de Gerare de la

comrañía y, acnin úmo Sé..etdio Ad-doc, la señonh Dlma cash.o. La Oe¡encia.

nmifiest¡ que ha coDvocado ¿ la pesenté .¡unta pm tratú cl sisumre ó¡do det dia:

CES1óN DE PARTICIPACIo¡,IS DEL sEÑoR T&{NcjSco ]osE PAcÉA-\o

El señor IR¡NCISCO JoSE IACrl{\O OIDOÑEZ, c.d€ I pánicipación que

cquivalen a ia btalidad que múlie¡e en la comp iia a la señont, CL{LDLA
VA¡¡RIA LASSO CABANI¡-I,A

Habi¿.dose dado u reccso a ¡os so.ios, ta¡a que a!roebm o rec¡¿cd lá cesió¡ de

panicipa.io¡ds, por u iñidad se resuelle ácept[ el u6pdo de las miss.

Nucvo Cudn de PaÍicipacio¡es áprobado por la Iut¿ Coral ¡xti¿ordinria de



Ij Jml¿ autonza a l¡ s€ño¡a Maía Lor@ Lasso cabmilla en s! calid¡d de CeE¡Le

Coqal y ¡ep¡esñra¡re legál pm quc reali€ todos los t¡ámit6 perrinentei a fi¡ dc 
'¡üe

se lleve a cabo la presente cesió¡ dc panicipacio¡s.

!a presldmcia co¡cede un receso para que se Éd¡cte Ia !6enle acLa, la nism qu€ es

'":"i::r"*»^

lldcisco ,osé Pacb6o Odónd

acio¡6, rendo 16 l7hl0 ?&¿.onrúc ¿ ñmú coño

Uut\14 {qiro,+-
Máí3 l.renr Lassñ C¡bmill¡

@,'kWA

Yo, CLAUDLA VALERIA LA§so CAaANILL{. acepto la €sió¡ de la¡licipacio¡*
b*ú a ú l¿vo', po. púe oel "e¡or I R,A\C fS( O ,OSE PAC dA-\O ORDOÑEZ

ctstoNARto
c.c. tltllct¡§.c+
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Ja cesión de p¿rticipaciones. c) El cedente'séñor

FRANCISCO IOSE PACHANO ORDOÑEZ, es propie-

tar¡o de ¡JNA partic¡pación de UN dól¿r en la Compa-

ñi¿ DINAIYICA DEL CA¡4BIO DINACA¡4 COT4PAÑÍA U.

[4ITADA. TERCERAI CESIóN DE PARTICIPACIO

NES.- Con estos antecedentes, se rea¡iza la siguiente

Cesión de Participaciones: El señor FRANCISCO JOSE

PACHANO oRDoÑEz, propierdr¡o de UNA participa-

ciones de uN dólar cada una, cede a la señorita CLAU-

DIA VALERIA LASSO CABANILLA la totalidad de sus

participaciones en la compañia, [l cederte renun(ia ex-

presamente a sus derechos y participaciones en la

compañía. Lá cesionaria acepta ,as cesiones antes deta-

Iladas de manera que el cuadro de socios y aportacio-

nes de D]NAI\4ICA DEL CAIYBIO DINACAIV CO¡4DAÑÍA

LIIYIIADA" queda como sique:

MAR]A LORENA T,ISSO C}SANILLA
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CUARTA: AIOTACIONES.- De estas Cesiones se to-

mará nota al marqen de la Escritura oriq¡nal de Consti-

tución de la Socied¿d y ¿l margen de su inscripción en

el Regisúo lvercantil y en el libro correspondiente de Ia

Compañía. QUINTA.- PRECIOT El valor por el cual el

"cedente", valora las participaciones que tiene en esta

compdñid es el de DIEZ dó{ares cada participación, por

lo que de mutuo acuerdo se fija el valor de la cesión d



1 Participaciones en DIEZ dólares de los Est¿dos Unidos

2 de Norteamérica (USD $ 10.00), el firismo que el ceden

3 te recibe a su entera satisfacción, valor que paga la

4 "cesionaria" de su peculjo. en efectivo. usted señor

5 Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de estilo,

6 para Ia perfecta validez de este instrumento. (firmado)

7 Doctor Gustavo Lemos Pere¿ con matrícula profesional

8 número once mil novecieñtos veinte y siete del Colegio

9 de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta que

10 los comparecientes elevan a escritura pública con todo

11 su valor legai.- Leída que fue la presente escritura a los

12 comparecientes por mi la Notaria, se ratjfican en el{a y

13 firman conmiqo en unidad de acto de todo lo cual doy

j-osE PAcHA[o oRDoñEz

llatG?5-14=

c.c. rllllq]Ác -]
CLAUDIA VALERIA LASSO CABANILLA
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-gó ame mt y en fe de ello conferc esta PRIIVERA mHA CERTIFICADA de

CES¡Oll DE PARnC¡PAqO ES otoryadá por FnA CI¡SCO ¡O§E

P CllAllO ORD¡OÑEZ a favor d€ CLAUDIA VALEBIA LASSO C^EAI¡LIA,

debidamente s€lladá y fi.mada en Qurto seis de mar¿o del dos ñil quiflce ,¿C

'llorcs
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PARTICIPACIONES otorgada por ERANCISCO
JOSE PACIIANo OBDOñEZ favor de: CLAUDTA
VALERIA i,Asso CABANMA célebráda anre
1a Doclo!á Mariá .lel piiar Flures
Elorés/ Nota¡ia Déciño sequnda de1
Distrito Merropolitano de euito, de
fechá seis de marzo de1 dos mil quince;
a1 margen de la mairiz de ta EscriLu¡a
de coNsrrTucroN socrAr DE LA coMpA¡ira
DE RESPONS¡\3II¡ID¡I' ],IMITADA "DIÑAUICA
DEL CAMBIO DINACAI4 CIA, LTDA. ",
oto¡gáde cón fecha vei.ticuarro de
Junio de ai1 ¡ovecientos novenra y u¡o,
auió:izada po¡ e] Notalio Décimo No!eno
de Quito de aquel e¡tonces Docto¡
Waller del casrilio viteri, 1a cual
'-Pora -. o. o/.hi.o" oe 1o \ arrá

@ * * rnn * *rrr* lofcanú,n at ib

DILIGENCIA

EAZóN, aboqado caMIIp sAI,Ii,taS z¡tlrcRA,
Notdio Tituaú Décino Noveno déI cáñrán
QEto, dándo cDmpllmlento a
dispone el Arriculo 35 de tá ley
Nóta¡la1 Vigenre, rono nota de ta
escritura Pública de cEsl0ñ

déciñó
actDalmente a ñi ca¡go.- Quitó Disrli!ó
Met¡opolitano, a 16 dé jutió deI dos
Eif quince.------*-

aB, ct\Mtl,o sat¡NAs zt\¡ircRA,
Nor.ARro DÉcxMo No\,ENo DEl, caNTó¡r
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Ñ NRO 1423 DEL iEG§NO MERCAN

CUAÚ]UIER INMENDADUM, ATÍERACIÓN O MODIFICACIÓN A f[Tlo DE Á PRESENTE RAZóN, Á
NVAUDA. tOS CAMPOS OUE SE ENC

oELPRocEso DE rNscñlPdóN. sEGú

N, Oullo, A 6 DiA{sl oEr MEs DE A6osro oE 2o1s J¡i e!i'i!i¡

REcrrfiaooRMERcaNrtrDErcaNróNOUrrc
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DIRE'CIóN D REGISTRÓ AV 6D¡Ó

UgRÓ DE'E'óN DF PAR¡'PANÓNFS

cEsóN oE paRr c paaoNEs DE coMpAñfA DE

NoraRú DE( MA sE6'JNoA/ouf o /06/0r2oE

DoM¡.ruo DE ú coMPAñfa,


